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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSO

RECURSO
SITUAC.

227  CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA SECCIONAL CALI
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

311.600,00

227  CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA SECCIONAL CALI
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

9.181.154,00

Objeto:

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHytapiero YASMINE   TAPIERO FLOREZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

27-01-01-227 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SECCIONAL CALI

Fecha y Hora Sistema: 10/10/2025 12:00:00 p. m.

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

15525 2025-10-10
Unidad / Subunidad 

ejecutora:

27-01-01-227  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL CALI

9.492.754,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

9.492.754,00 Valor Total Operaciones: 0,00 9.492.754,00
Saldo x 

Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

15825 2025-10-09
Tipo de 

contrato:

VALOR BLOQUEADO
A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O 

FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL 

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR 

ACTUAL

SALDO X  

COMPROMETER

0,00

A-02-02-01-004-006 MAQUINARIA Y 

APARATOS ELÉCTRICOS

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR 

ACTUAL

SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 311.600,00 311.600,00

Total: 0,00 9.181.154,00 9.181.154,00 0,00

Se requiere contratar la adquisición de elementos para los vehículos pertenecientes al parque automotor de la Rama Judicial del Valle del Cauca

Firma Responsable
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSO

RECURSO
SITUAC.

827  TRIBUNALES Y 

JUZGADOS SECCIONAL CALI
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

17.546,00

Objeto:

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHytapiero YASMINE   TAPIERO FLOREZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

27-01-01-827 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CALI

Fecha y Hora Sistema: 10/10/2025 12:00:00 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

68825 2025-10-10
Unidad / Subunidad 

ejecutora:

27-01-01-827  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CALI

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

17.546,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

17.546,00 Valor Total Operaciones: 0,00 17.546,00
Saldo x 

Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

68325 2025-10-10
Tipo de 

contrato:

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-004-006 MAQUINARIA Y 

APARATOS ELÉCTRICOS

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR 

ACTUAL

SALDO X  

COMPROMETER

0,00Total: 0,00 17.546,00 17.546,00

Se requiere contratar la adquisición de elementos para los vehículos pertenecientes al parque automotor de la Rama Judicial del Valle del Cauca

Firma Responsable

 Página 

1 

de 

1



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Cali -Valle del Cauca 

   

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Piso 17 

www.ramajudicial.gov.co  

SC5780-4-22 

DESAJCLO25-5653 
Santiago de Cali, octubre 14 de 2025 
 
 
Doctor 
DAVID FERNANDO SANDOVAL MORALES 
Profesional Universitario 
Área Administrativa 
DESAJ DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
Carrera 10 # 12 - 15 Sótano 1 
Cali 
 

Asunto: “Supervisión Orden de Compra No. 
153289 – Elementos Vehículos” 

 
Cordial Saludo; 
 
Adjunto a la presente le estoy remitiendo copia de la orden de compra del asunto, toda 
vez que en su calidad de Profesional Universitario del Área de Administrativa de esta 
Dirección Seccional, usted ejercerá la Supervisión de ésta. 
 
Es preciso manifestar, que la Supervisión del contrato (orden de compra) debe realizarse 
bajo los lineamientos contenidos en los siguientes documentos: 
 

• Resolución No. 6424 del 03 de junio de 2025 “Por la cual se adopta el Manual de 
Contratación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”  

• Resolución No. 7049 del 31 de diciembre de 2019 “Por la cual se adoptan 
lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los contratos celebrados 
por la Direccion Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales”. 

• Resolución No. 7050 del 31 de diciembre de 2019 “Por la cual se adoptan 
lineamientos en materia de liquidación de los contratos celebrados por la Direccion 
Ejecutiva de Administración Judicial”. 

• Demás normatividad legal vigente. 
 
Agradezco su amable atención a la presente. 
 
Cordialmente,  
 

 
LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO 
Directora Seccional de Administración Judicial de Cali  
 
 
 
Elaboró:  
Adriana Fernanda Mogollón Jiménez – Profesional Universitario – Área Administrativa 

http://www.ramajudicial.gov.co/

